
ORDINARIO N° 2022 00593 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  3 de noviembre  de 2022,  pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la
parte demandante tramitó la notificación prevista en el art. 8 de la Ley 2213
de 2022, y allegó acusó de recibo del mensaje de datos, (Doc. 12 E.E.). Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada EPS SANITAS
S.A.S., el día 1° de noviembre de 2022, de conformidad con el inciso tercero
del artículo 8 de la Ley 2213 de 20221 y las documentales vistas en el archivo
12 del expediente electrónico.

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S.,  para el  día  JUEVES DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE 2023, A LA
HORA DE LAS 09:00 A.M.;  oportunidad en la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la

1 Sentencia C-420-2020: “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepción

de acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   68   HOY  
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3414d7399a3f5441f318b30544071d1917f209ed5d95934d4b5e25ee47ec9e15

Documento generado en 23/11/2022 07:58:22 AM
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  22 de noviembre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la
parte demandante tramitó la notificación prevista en el art. 8 de la Ley 2213
de 2022 ante las dos sociedades demandadas, y allegó acusó de recibo del
mensaje  de datos,  hago notar,  que también remitió la  comunicación a mi
correo electrónico institucional, (Docs. 9 a 12 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

TENER  POR  NOTIFICADA  PERSONALMENTE a  la  demandada  INDRA
COLOMBIA S.A.S., el día 7 de octubre de 2022, de conformidad con el inciso
tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 20221 y las documentales vistas en los
folios 3 a 6 de los archivos 10 y 11 del expediente electrónico.

TENER  POR  NOTIFICADA  PERSONALMENTE a  la  demandada  en
solidaridad BANCO   BILBAO   VIZCAYA ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A.-
BBVA   COLOMBIA, el día 7 de octubre de 2022, de conformidad con el inciso
tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 20222 y las documentales vistas en los
folios 7 a 10 de los archivos 10 y 11 del expediente electrónico.

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día  JUEVES NUEVE (9) DE FEBRERO DE 2023, A LA HORA
DE  LAS  10:00  A.M.;  oportunidad  en  la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

1 Sentencia C-420-2020: “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepción

de acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.
2 Sentencia C-420-2020: “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepción

de acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.
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En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   68   HOY  
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a67ff2371b09795d9db722bde4dfd5b0568d9c1fd786f4bba952872e5a2da6e4

Documento generado en 23/11/2022 07:58:20 AM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022, pasa
al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  JONATHAN
FERNANDO CAÑAS ZAPATA, en contra del auto calendado el 3 de octubre
de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por
la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra PEDRO JOSE GUTIERREZ CARDONA
(Doc. 05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
los  requerimientos  de  constitución  en  mora  se  iniciaron dentro  de  los
términos legales establecidos y que su poderdante cumplió a cabalidad la
obligación de requerir al deudor informando de manera clara y precisa los
periodos y los trabajadores por los cuales se encontraba en mora y ante el
silencio procedió a la elaboración de la liquidación.

Sostuvo que, si bien al momento de que se presentaron moras en el pago
de aportes pensionales por parte del ejecutado, se encontraba en vigencia
la Resolución 2082 de 2016, la misma perdió vigencia el día 29 de junio
de 2022 con la entrada en vigor de la nueva normativa contenida en la
Resolución 1702 de 2021 y la cual en virtud del principio de ultractividad
de la ley se podría aplicar para el caso.

Adujo que, dentro de los estándares de cobro, se encuentran las acciones
de cobro en la que se establece que la expedición del título ejecutivo tiene
que ser expedido en un tiempo máximo de 9 meses contado a partir de la
fecha límite de pago.

Informó que teniendo en cuenta los documentos que conforman el titulo
ejecutivo,  estos  se  cumplieron  a  cabalidad  por  cuanto  requirió  al
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empleador  y  vencidos  15  días  emitió  la  liquidación  que  presta  mérito
ejecutivo.

Por lo anterior, solicitó reponer el auto que dispuso negar el mandamiento
de pago, y en su lugar, librar mandamiento por las sumas solicitadas (05-
fls. 2 a 8 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  no  es  objeto  de  discusión  que  el  requerimiento
efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994,
y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del
art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y
entregado  a  la  dirección  electrónica mercadermarsella@gmail.com,
aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado,
(04-fol. 3 pdf).

De otro lado, y en cuanto a la aplicación del artículo 10° de la Resolución
1702  de  2021  que  indica  que  las  acciones  persuasivas  y  el  aviso  de
incumplimiento no son actuaciones que complementen el título, lo cierto
es que, esta no resulta aplicable al presente caso dado que se tratan de
aportes  pensionales  en  mora  que  datan  desde  octubre  de  2021  hasta
marzo de 2022 (01- fl.  8 a 9 pdf),  que deben seguir el  trámite regular
previsto  en  la  Resolución  2082  de  2016,  habida  cuenta  que  de
conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a
regir a partir del 28 de junio de 2022.

Así  que,  este  Juzgado  mantiene  incólume  la  decisión  adoptada  en
providencia adiada 3 de octubre de 2022, pues no existe duda, que la
entidad  ejecutante  está  en  la  obligación  legal  de  cumplir  con  los
estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082
de 2016.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  

mailto:mercadermarsella@gmail.com
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PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  3  de  octubre  de  2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra  PEDRO  JOSE  GUTIERREZ
CARDONA,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
03 de octubre de 2022, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    68  
HOY   24   DE NOVIEMBRE DE 2022   A LAS OCHO
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 274a03664842f54e5f963ca7d1281120535e7beef1e4f2fe078403f572cf0d95

Documento generado en 23/11/2022 07:58:18 AM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022, pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la apoderada de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición estando dentro del término, (Doc. 06 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA, en contra del auto calendado 3 de octubre 

de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., (Doc. 06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que 

el requerimiento de constitución en mora se llevó a cabo y fue puesto en 

conocimiento al Despacho a través de la certificación cotejada por la 

empresa Cadena Courrier quién certificó que los documentos fueron 

entregados y que, de acuerdo con el postulado de buena fe, deja de 

presente que las actuaciones y requerimientos elevados se llevaron 

conforme a los preceptos legales. 

 

Por otra parte, relató que la UGPP es la entidad encargada de vigilar que 

los fondos de pensiones adelanten un proceso de cobro idóneo en contra 

de los empleadores, para ello expidió la Resolución 2082 de 2016 con el 

fin de establecer los estándares de cobro, respetando lo establecido en la 

Ley 100 de 1993 y que la Resolución 1702 de 2021 los habilita para 

radicar las demandas sin realizar el proceso persuasivo ante el riesgo de 

incobrabilidad. 

 

Por lo anterior, solicitó reponer el auto atacado y en su lugar, librar 

mandamiento de pago por las sumas indicadas (06-fls. 2 a 7 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 
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relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, la parte actora indicó 

que envió el requerimiento al deudor; no obstante, en el recurso no se 

indicó nada respecto al motivo por el cual se negó el mandamiento de 

pago. Conviene resaltar que en la guía de envío expedida por la empresa 

de correo Cadena Courrier (01-fol. 12 pdf), se impuso un sello, lo cual 

resulta insuficiente para establecer que quien recibió la comunicación 

tiene relación alguna con el deudor, pues en el evento de aceptarse tal 

circunstancia, se podrían desconocer los derechos de defensa y 

contradicción que le asisten a CI VEGETALES HIDROPONICOS   Y 

ORGANICOS LTDA. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que 

acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que 

se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho 

documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se 

encuentra debidamente conformado. 

 

Ahora frente a la omisión de las acciones persuasivas que señaló realizó, 

es menester resaltar que el auto objeto de recurso, en ningún momento 

estudió sobre las acciones persuasivas realizadas a la ejecutada en razón 

a que no se demostró la notificación del aviso de incumplimiento a quien 

afirma es deudor moroso, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia de discusión 

la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Finalmente, en cuanto a la aplicación del artículo 10° de la Resolución 

1702 de 2021, que indica que las acciones persuasivas y el aviso de 

incumplimiento no son actuaciones que complementen el título, lo cierto 

es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se tratan de aportes pensionales en 

mora que datan de diciembre de 2008 a mayo de 2021 (01- fls. 9 a 11 

pdf), que deben seguir el trámite regular previsto en la Resolución 

anterior; habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la 

Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 

2022. 

  

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   
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De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que 

permita establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno 

conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el 

mandamiento de pago.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 3 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., contra CI VEGETALES HIDROPONICOS Y 

ORGANICOS LTDA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

3 de octubre de 2022, (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 68 

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO 
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00416 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  22 de noviembre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la
parte demandante tramitó la notificación prevista en el art. 8 de la Ley 2213
de 2022, y allegó acusó de recibo del mensaje de datos, hago notar, que la
comunicación la envió con copia a mi correo electrónico, (Docs. 14 y 15 E.E.).
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada SISTEMAS
HIDRÁULICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., el día 10 de octubre de 2022, de
conformidad con el inciso tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 20221 y las
documentales vistas en los archivos 14 y 15 del expediente electrónico.

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S.,  para el  día  MARTES CATORCE (14)  DE FEBRERO DE 2023, A LA
HORA  DE  LAS  9:0  A.M.;  oportunidad  en  la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
1 Sentencia C-420-2020: “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepción

de acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   68   HOY  
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: a7534f449c7e113b769c264a9c2e9dfdc53e66894d0e54c485d7cdd11151e518

Documento generado en 23/11/2022 07:58:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2022 00407 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  22 de noviembre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que se
notificó  a  la  parte  demandada  y  a  la  ANDJE,  (Doc.  07  E.E.)  y,  la  parte
demandante allegó memorial pendiente por resolver, (Doc. 08 E.E.). Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:
 
CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día  MARTES SIETE (7) DE FEBRERO DE 2023, A LA HORA
DE  LAS  09:00  A.M.;  oportunidad  en  la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma. 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   68   HOY  
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cae94c15c71c084329c32afaef9c4a0bbe4cdebc6ee0b213f5acbaa92b59ae4

Documento generado en 23/11/2022 07:58:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 2022 00406 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022, pasa
al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que se encuentra pendiente resolver el recurso de reposición
interpuesto  y  que  obra  memorial  desistiendo  el  recurso  y  pidiendo  el
retiro de la demanda (Docs. 07 y 08 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  sería  del  caso  estudiar  el
recurso de reposición presentado por el doctor  JONATHAN FERNANDO
CAÑAS ZAPATA, sino fuera porque con posterioridad se presentó escrito a
través del cual la doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA en calidad de
apoderada  de  Litigar  Punto  Com  solicitó  aceptar  el  desistimiento  del
recurso presentado y el retiro de la demanda; por lo tanto, este Juzgado
ACEPTA el desistimiento del recurso y la solicitud de retiro de demanda,
de conformidad con lo dispuesto en el  art.  92 del C.G.P.,  aplicable en
materia laboral, por remisión expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S., pues
en este asunto tan solo se ha negado el mandamiento ejecutivo.

De otro lado,  se  RECONOCE PERSONERÍA a la  Dra.  PAOLA ANDREA
OLARTE RIVERA, identificada con C.C. No. 52.603.367 y portadora de la
T.P. No. 272.983 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderada judicial
de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido
a la  sociedad  LITIGAR PUNTO COM S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  N°
830.070.346-3 (01-ff. 96 y 102 a 105 pdf) y se entiende  REVOCADO el
poder conferido ala Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA.



EJECUTIVO No. 2022 00406 00 

Una  vez  en  firme  esta  providencia,  DESE  estricto  cumplimiento  a  lo
ordenado en proveído de fecha 3 de octubre de 2022.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    68  
HOY   24   DE NOVIEMBRE DE 2022   A LAS OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00359 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, la
demandada allegó poder conferido a profesional del Derecho, (Doc. 10 E.E.).
Hago notar que se hallan memoriales de la parte demandante pendientes por
resolver, (Doc. 09 a 11 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

NOTIFICAR por conducta concluyente a la demandada COMPASS GRUOUP
SERVICES COLOMBIA S.A., de conformidad con el artículo 301 del C.G.P.,
pues de las documentales aportadas en el archivo 10 del E.E., se tiene, que,
confirió poder bajo los lineamientos del art. 5 de la Ley 2213 de 2022.
 
Por  lo  anterior,  por  SECRETARÍA envíese  en  un solo  archivo  y  al  correo
electrónico de la empresa demandada y de su apoderada judicial; copia del
expediente electrónico. 

RECONOCER  PERSONERÍA al  (a)  Doctor  (a)  JORGE  ARMANDO  RICO
GALVÁN  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.014.209.824  y
portador (a) de la tarjeta profesional No. 252.886 del C.S. de la J., para actuar
como  APODERADO (A)  PRINCIPAL de la  demandada  COMPASS GRUOUP
SERVICES COLOMBIA S.A., (10- ff. 3 a 36 pdf).
 
CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día JUEVES DOS (2) DE FEBRERO DE 2023, A LA HORA DE
LAS 10:30 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ
la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará
la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  se
PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN  y  de  ser  posible  se  proferirá  el  FALLO  que  en  derecho
corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).
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En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma. 

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   68   HOY  
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EJECUTIVO No. 2022 00321 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022, pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la apoderada de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición estando dentro del término, (Doc. 09 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora BRENDA 

VANESSA FLOREZ COCOMA, en contra del auto calendado 3 de octubre 

de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. (Doc. 09 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que 

el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021 establece que para iniciar 

las acciones de cobro solo es necesario la constitución del título ejecutivo, 

por lo que ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento 

hacen parte de este, por lo que dentro de la presente demanda 

únicamente anexa el título ejecutivo pues el requerimiento prejurídico ni 

la entrega de la copia cotejada hace parte de este título, por lo que en su 

sentir no hay lugar a la inadmisión o rechazo por parte del juez. 

 

Relató que en cuento a los estándares de cobro establecidos en la referida 

resolución son cargas de carácter administrativo cuya verificación y 

cumplimiento se encuentran en cabeza de la UGPP. 

 

Manifestó, en cuanto al requerimiento enviado al demandado, que este 

fue recibido el 14 de enero de 2022 conforme el sello de recibo, por lo que 

el demandado tiene conocimiento de la deuda que actualmente se 

encuentra en curso 

 

Por lo anterior, solicitó revocar el auto que dispuso negar el mandamiento 

de pago, y en su lugar, librarlo (09-fls. 2 a 3 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 
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Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, la parte actora indicó 

que envió el requerimiento al deudor; no obstante, en el recurso no se 

indicó nada respecto al motivo por el cual se negó el mandamiento de 

pago. Conviene resaltar que en la guía de envío expedida por la empresa 

de correo Cadena Courrier (01-fol. 13 pdf), en el cual se impuso una 

firma, lo cual resulta insuficiente para establecer que quien recibió la 

comunicación tiene relación alguna con el deudor, pues en el evento de 

aceptarse tal circunstancia, se podrían desconocer los derechos de 

defensa y contradicción que le asisten a CABLES Y SOLUCIONES S.A.S. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que 

acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que 

se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho 

documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se 

encuentra debidamente conformado. 

 

Finalmente, en cuanto a la aplicación del artículo 10° de la Resolución 

1702 de 2021, que indica que las acciones persuasivas y el aviso de 

incumplimiento no son actuaciones que complementen el título, lo cierto 

es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se tratan de aportes pensionales en 

mora que datan de mayo a noviembre 2021 (01- fls. 9 a 11 pdf), que 

deben seguir el trámite regular previsto en la Resolución anterior; habida 

cuenta que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, 

esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022. 

  

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que 

permita establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno 

conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 3 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., contra CABLES Y SOLUCIONES S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

3 de octubre de 2022, (Doc. 08 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 68 
HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO 

(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d0371f17d103650b78da9d4883b8e9b6fdc08db751edb70d90bb9ab0ea3c9b2

Documento generado en 23/11/2022 12:40:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022, pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la apoderada de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición estando dentro del término, (Doc. 10 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora BRENDA 

VANESSA FLOREZ COCOMA, en contra del auto calendado 3 de octubre 

de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. (Doc. 10 E.E.). 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que 

cumplió con la carga de realizar el requerimiento al deudor, a través de la 

aplicación Liti Suite por lo que pone en conocimiento el resultado de las 

acciones, correos que fueron enviados al correo electrónico registrado en 

el certificado de cámara y comercio. 

 

De igual manera, refirió que de acuerdo con lo señalado en el artículo 10° 

de la Resolución 1702 de 2021 establece que para iniciar las acciones de 

cobro solo es necesaria la constitución del título ejecutivo, por lo que ni 

las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento hacen parte de 

este. 

 

En cuanto al requerimiento enviado al demandado, señaló que fue 

efectivamente recibido el 20 de enero de 2022 por lo que claramente tiene 

conocimiento de la deuda actualmente en curso. 

 

Por lo anterior, solicitó revocar el auto que dispuso negar el mandamiento 

de pago, y en su lugar, librar mandamiento de pago (10-fls. 2 a 6 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 
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relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, la parte actora indicó 

que envió el requerimiento al deudor, no obstante, en el recurso no se 

indicó nada respecto al motivo por el cual se negó el mandamiento de 

pago. Conviene resaltar que en la guía de envío expedida por la empresa 

de correo Cadena Courrier (01-fol. 11 pdf), se impuso una firma, lo cual 

resulta insuficiente para establecer que quien recibió la comunicación 

tiene relación alguna con el deudor, pues en el evento de aceptarse tal 

circunstancia, se podrían desconocer los derechos de defensa y 

contradicción que le asisten a GRAPAS Y GANCHOS LTDA. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que 

acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que 

se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho 

documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se 

encuentra debidamente conformado. 

 

Ahora, frente a la omisión de las acciones persuasivas que señaló realizó, 

es menester resaltar que el auto objeto de recurso, en ningún momento 

estudió sobre las acciones persuasivas realizadas a la ejecutada en razón 

a que no se demostró la notificación del aviso de incumplimiento a quien 

afirma es deudor moroso, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia de discusión 

la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Finalmente, en cuanto a la aplicación del artículo 10° de la Resolución 

1702 de 2021, que indica que las acciones persuasivas y el aviso de 

incumplimiento no son actuaciones que complementen el título, lo cierto 

es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto a 

consideración de este Despacho, pues se tratan de aportes pensionales en 

mora que datan desde julio de 1994 hasta abril de 2006 (01- fls. 9 a 10 

pdf), que deben seguir el trámite regular previsto en la Resolución 

anterior; habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la 

Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 

2022. 

  

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   



EJECUTIVO No. 2022 00319 00 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que 

permita establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno 

conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el 

mandamiento de pago.  

 

Finalmente, el Despacho reconocerá personería a la doctora BRENDA 

VANESSA FLOREZ COCOMA dado que se encuentra registrada como 

apoderada de la sociedad Litigar. Com S.A.S. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. BRENDA VANESSA 

FLOREZ COCOMA, identificada con C.C. No. 1.013.655.418 y portadora 

de la T.P. No. 328.713 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada con el 

NIT N° 830.070.346-3 (01-ff. 90 pdf) y se entiende REVOCADO el poder 

conferido al doctor DIOMAR REYES ALVARINO. 

 

SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha 3 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., contra GRAPAS Y GANCHOS LTDA., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

3 de octubre de 2022, (Doc. 09 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 68 

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO 
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 77e0719358869e5c22d8dfb1f065b995443965281ea9f6a39e08fe6375f7d380

Documento generado en 23/11/2022 10:37:35 AM
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ORDINARIO N° 2022 00280 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  22 de noviembre de 2022,  pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia,  informando que,  el
apoderado de la parte demandante allegó memoriales, pendientes por resolver,
(Docs. 9 a 11 E.E.). Sírvase Proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  el  Despacho  observa  que  en  el
archivo 11 del expediente electrónico,  obra solicitud de desistimiento de las
pretensiones,  presentada  por  el  apoderado  del  demandante,  doctor  JOSE
DAVID BARRETO LOPEZ.

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por
disposición del art. 145 del CPT y SS, establece:

“(…).  El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.

Por  su parte,  el  artículo 315 ibidem,  señala que no pueden desistir  de las
pretensiones “2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello”.

De lo anterior se tiene, que la solicitud elevada por la parte demandante se
encuentra enmarcada dentro de los lineamientos que reza las citadas normas,
en tanto a la  fecha no se ha dictado sentencia  y el  apoderado de la  parte
actora, Dr.  JOSE DAVID BARRETO LOPEZ cuenta con facultad expresa para
desistir conforme el poder otorgado por la demandante, (01- ff. 10 a 13 pdf);
por lo tanto, el Despacho acepta el desistimiento de las pretensiones de la
demanda,  advirtiendo  que  este  auto  produce  los  mismos  efectos  de  cosa
juzgada de una sentencia absolutoria, conforme el art. 314 del CGP.
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En consecuencia, el Despacho se releva de emitir pronunciamiento respecto de
las documentales vistas en los archivos 09 y 10 el  expediente electrónico y
ORDENA  EL  ARCHIVO  definitivo  del  presente  proceso,  previas  las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   68   HOY  
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01d113a452283d635e7c0cb1fc1dc1127a6ef6494739931edbaa8db9fd827f97

Documento generado en 23/11/2022 07:58:30 AM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022, pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra memorial de impulso procesal por la parte actora 

(Doc. 07 E.E.), frente a lo cual me permito manifestar, que el día de hoy 

por Secretaria del Juzgado se anexó el memorial del recurso de reposición 

interpuesto por la parte actora en mayo de 2022 (Doc. 08 E.E.), pues 

presentaba confusión con las partes del proceso ejecutivo 2022-00195, el 

cual se interpuso dentro del término previsto en el art. 63 del C.P.T. y 

S.S., (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora DIANA 

MARCELA VANEGAS GUERRERO, en contra del auto calendado el 9 de 

mayo de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. (Doc. 08 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que 

cumplió con el requerimiento al deudor “RPJ SOLUCIONES SAS” (sic) y 

que, para el cobro de las obligaciones cuentan con el apoyo de Liti Suite 

sistema que permite dar trazabilidad al cobro persuasivo, incluso después 

de enviado el requerimiento al deudor. 

 

Por otra parte, señaló que no solo anexaba copia del pantallazo, sino 

además de los soportes enviados al demandado, por lo que cumplió con el 

correcto envío del requerimiento y de las acciones persuasivas tal y como 

lo señala la Resolución 2082 de 2016, por lo que solicitó revocar el auto y, 

en su lugar librar mandamiento ejecutivo (08-fls. 2 a 3 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  
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Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que si bien la parte actora dentro del recurso hace referencia 

a la sociedad “RPJ SOLUCIONES SAS” la cual es ajena a este proceso, lo 

cierto es, que al verificar el pantallazo que aportó, se observa que en 

efecto, corresponde a la sociedad ENTREPALMAS S.A.S. (08-fl. 3 pdf), 

entidad demandada dentro del presente asunto, por lo que el Despacho 

procede a analizar los argumentos expuestos por la apoderada del fondo 

de pensiones.  

 

En segundo lugar, es menester resaltar que no es objeto de discusión que 

el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, 

aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, 

(06-fol. 3 pdf). 

 

Ahora, se advierte que, la recurrente pretende a través de este medio de 

impugnación, aportar un documento que no se incluyó junto a la 

demanda ejecutiva (08-fl. 3 pdf), con el fin de sanear las deficiencias 

advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de pago en 

relación con el agotamiento de las acciones persuasivas, pues aportó un 

pantallazo de las gestiones que hizo requiriendo al ejecutado después de 

notificarlo del inicio de la demanda ejecutiva y aportó constancias de 

envíos de correos electrónicos.  

 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que dice que realizó, no se 

ajustan tampoco a lo contemplado en la norma porque en ningún punto 

señala que hubiese requerido a la ejecutada previamente puesto que 

únicamente le envió correos con notificaciones de demanda ejecutiva y de 

requerimientos con copia a la UGPP y Ministerio de Trabajo, pero que, en 

ningún caso suplen los requerimientos previos ya señalados.  

 

Así que resulta inaceptable, que la profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE 

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Por último, este Despacho, REQUIERE a la apoderada de la parte 

ejecutante, para que en lo sucesivo envíe de manera correcta los 

documentos con el radicado y las partes del proceso al cual pretende 

radicarlos, y a la Secretaría de este Juzgado, para que solicite a las partes, 

las aclaraciones pertinentes a fin de evitar situaciones como la presentada 

en este asunto. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 9 de mayo de 2022, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra ENTREPALMAS S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte ejecutante, para que, 

en lo sucesivo, envíe de manera correcta los documentos con el radicado y 

las partes del proceso al cual pretende radicarlos, y a la Secretaría de este 

Juzgado, para que solicite a las partes, las aclaraciones pertinentes a fin 

de evitar situaciones como la presentada en este asunto. 

 

TERCERO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

9 de mayo de 2022, (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 68 

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO 
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2021 00209 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante allegó comunicación dirigida a la demandada, (Doc. 18
E.E.). Hago notar, que el apoderado en la misiva adjuntó dos (2) links que
no  pudieron  abrirse  por  cuanto  solicitan  entrar  con  un  determinado
usuario y contraseña, (18- fol. 2 pdf). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede  el  Despacho evidencia,  que la
activa  remitió  a  la  dirección  física  de  la  demandada YINA CALDERON
S.A.S.,  Av.  de las Américas #62-84 Local  245 de Bogotá D.C.,  el  aviso
judicial de que trata el art. 292 del CGP, adjuntando para el efecto, la
respectiva comunicación, (18- fol 4 pdf), sin embargo y pese a que la parte
actora allegó la certificación de entrega, (18- fol. 5 pdf), se echa de menos
el  auto  admisorio  de  la  demanda  enviado  junto  con  la  comunicación,
cotejado  y  sellado  por  la  empresa  de  mensajería  postal,  conforme  lo
dispuesto en la norma en cita.

Al  respecto  y  conforme lo  informado  por  la  secretaría  del  Juzgado,  se
evidencian dos (2) links adjuntos en la misiva aportada por el togado, (18-
fol.  2  pdf),  a  los  cuales  no  se  pudo  acceder  para  verificar  sí  allí  se
encontraba  la  documental  faltante,  por  tal  razón,  se  REQUIERE al
apoderado del demandante Dr. JOHN ENRIQUE OSORIO SÁNCHEZ para
que  allegue  la  documental  referida,  esto  es,  el  auto  admisorio  de  la
demanda cotejado y sellado, enviado junto con el aviso judicial  el  5 de
octubre de 2022 o, en caso de no contar con ello,  practique en debida
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forma el aviso judicial de que trata el art. 292 del C.G.P. y de conformidad
con lo ordenado en el inc. 3° del art. 29 del CPT y SS.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   68   HOY  
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2020 00339 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte  demandante  allegó  comunicaciones  dirigidas  a  las  demandadas,
(Docs. 40 a 41 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que el Dr.
JUAN  PABLO  LÓPEZ  MORA,  en  calidad  de  apoderado  de  la  parte
demandante, no ha atendido lo resuelto en proveídos del 12 de agosto, 5
de octubre y 24 de  octubre de  2022,  últimos en los que se  le  ordenó
estarse a lo resuelto en la providencia del 12 de agosto de los corrientes,
(Doc. 33, 36 y 39 E.E.); lo anterior, por cuanto allegó nuevamente el aviso
judicial de que trata el art. 292 del C.G.P., remitido a las demandadas el 3
de junio de 2022, (Docs. 40 y 41 E.E.).

Al  respecto,  se  itera  que  este  Juzgado  ya  se  pronunció  al  respecto  y
encontró que las comunicaciones eran deficientes y no se ajustaban a lo
previsto en el inc. 3° del art. 29 del CPT y SS; por lo tanto, reiteradamente
se ordena al togado estarse a lo resuelto en proveído del 12 de agosto de
2022 (Doc. 33 E.E.).

Ahora bien, se observa que el apoderado de la parte demandante, el día 25
de  octubre  de  2022,  envió  a  los  correos  electrónicos
gerenciaadm@apoyamosprocesos.com,  gerencia@ferrelam.com y
finanzas@ferrelam.com, (40- ff. 1 a 2 pdf), de las demandadas APOYAMOS
PROCESOS  TEMPORALES  S.A.S. y FERRETERIA  HERRAMIENTAS  Y
LAMINAS S.A.S. -FERRELAM S.A.S., respectivamente,  el aviso judicial de
que trata el art. 292 del CGP conforme lo previsto en el art. 29 del CPT y
SS., adjuntando para el efecto, el aviso, (40- ff. 5 y 6 pdf).

Con el fin de verificar sí el trámite de la comunicación realizada por la
parte  actora  se  encuentra  en  debida  forma,  resulta  necesario  traer  a
colación, el inciso final del art. 292 del CGP, el cual dispone:

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el
aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el
interesado  por  medio  de  correo  electrónico.  Se  presumirá  que  el
destinatario  ha  recibido  el  aviso  cuando  el  iniciador  recepcione
acuse  de  recibo.  En  este  caso,  se  dejará  constancia  de  ello  en  el

mailto:finanzas@ferrelam.com
mailto:gerencia@ferrelam.com
mailto:gerenciaadm@apoyamosprocesos.com
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expediente  y  adjuntará  una  impresión  del  mensaje  de  datos.” (Negrita
fuera de texto).

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia
en providencia CSJ ATC295 de 2020, proferida dentro del radicado 2019-
00084-01, pronunciamiento que fue reiterado en sentencias del 3 de junio
de 2020 radicado 2020-01025-00, y STC10417-2021 del 19 de agosto de
2021, concluyó: 

“(…)  la  presunción  de  que  «el  destinatario  ha  recibido  la  comunicación
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo», no significa que la fecha de
notificación  coincida  con  aquella  en  que  se  reconoce  haber  recibido  el
mensaje, pues salvo fuerza mayor o caso fortuito, debe entenderse que tal
acto  de  comunicación  fue  efectivo  cuando  el  servidor  de  origen
certifica que se produjo la entrega sin inconveniente alguno.

Aunado a lo anterior, nótese que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999,
señala  que  para  establecer  «los  efectos  del  mensaje  de  datos»  a
partir del citado «acuse de recibo», es menester que sea «solicitado o
acordado»  entre  iniciador  y  destinatario;  por  el  contrario,  como
aconteció  en  el  presente  caso,  dicho  condicionamiento  no  es
aplicable porque solo corresponde a fijación unilateral de parte del
destinatario.” (Negrita fuera de texto)

Adicionalmente, la mencionada Corporación en sentencia del 3 de junio de
2020 preferida dentro del radicado 2020-01025-00, expresó: 

Vistas de esta forma las cosas,  la Corte concluye que el enteramiento
por  medios  electrónicos  puede  probarse  por  cualquier  medio  de
convicción  pertinente,  conducente  y  útil,  incluyendo  no  solo  la
presunción  que  se  deriva  del  acuse  de  recibo  (y  que  puede  ser
desvirtuada),  sino también su envío,  sentido  en  el  que se  precisa  el
alcance de las consideraciones plasmadas en CSJ STC13993-2019, 11 oct.
2019,  rad.  n.º  2019-00115 y STC690-2020,  3 feb.  2020,  rad.  n.º  2019-
02319.” (Negrita fuera de texto) 

Así que, al contener el art. 292 del C.G.P., una presunción legal derivada
del art. 21 de la Ley 527 de 1999, la cual admite prueba en contrario, la
recepción  de  la  comunicación  puede  ser  demostrada  a  través  de  otro
medio de convicción, verbi gratia,  el certificado de entrega al destinatario
del  mensaje  de  datos,  sin  que  sea  razonable  exigir  al  iniciador,  la
obtención del acuse de recibo, como único medio de prueba para acreditar
el  efectivo enterramiento, pues ello desdibuja el  fácil  y ágil  acceso a la
justicia,  a través del  uso de las tecnologías de la información y de las
comunicaciones.

Precisado lo anterior, advierte el Juzgado que el aviso judicial que tramitó
la parte demandante ante las sociedades demandadas el 25 de octubre de
2022,  (40-  ff.  5  y  6  pdf),  no  cuenta  con  la  constancia  de  entrega  del
mensaje de datos o el acuse de recibo de la comunicación. 

Por  tal  razón,  se  REQUIERE al  apoderado  del  demandante  Dr.  JUAN
PABLO LÓPEZ MORA, para que allegue la certificación de entrega u otro
medio probatorio que permita constatar que el mensaje de datos del 25 de
octubre  de  2022  fue  entregado  a  las  direcciones  electrónicas  de  las
demandadas;  en caso de no contar  con ello,  practique  nuevamente  el
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aviso judicial de que trata el art. 292 del C.G.P. y de conformidad con lo
ordenado en el inc. 3° del art. 29 del CPT y SS.

Por  lo  anterior,  el  Despacho  no  accede  a  la  solicitud  del  togado  de
designar curador ad-litem que represente a las sociedades demandadas,
(41- fol. 1 pdf), por cuanto se reitera, a la fecha no se ha tramitado en
debida forma el aviso judicial previsto en el art. 292 del C.G.P., dirigido a
las sociedades demandadas APOYAMOS PROCESOS TEMPORALES S.A.S.
y FERRETERIA HERRAMIENTAS Y LAMINAS S.A.S. -FERRELAM S.A.S.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    068  
HOY    24 DE NOVIEMBRE DE 2022   A LAS OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  22 de noviembre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que se
remitió  el  expediente  conforme lo  ordenado  en proveído  anterior,  (Doc.  20
E.E.) y, las llamadas a integrar la litis por pasiva allegaron contestación, (Doc.
21 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:
 
CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día JUEVES DOS (2) DE FEBRERO DE 2023, A LA HORA DE
LAS 09:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ
la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará
la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  se
PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN  y  de  ser  posible  se  proferirá  el  FALLO  que  en  derecho
corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma. 

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   68   HOY  
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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